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MEMORIA DESCRIPTIVA DE ANTEPROYECTO DE ARQUITECTURA 

 

Propiedad: ZENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAC 

Ubicación: Jr. José Santiago Wagner 2846-2848-2850, Distrito de Pueblo 
Libre, Provincia y Departamento de Lima 

Tipología: Vivienda Multifamiliar 

Fecha: Enero de 2023 

 

1. Descripción General del Predio 

• Ubicación 

Jr. José Santiago Wagner 2846-2848-2850, Distrito de Pueblo Libre, 
Provincia y Departamento de Lima  

• Del Terreno 

Corresponde a dos predios con las siguientes medidas perimétricas: 

Predio 1: Jr. José Santiago Wagner 2846 

Según Partida Registral N° 40890602 

• Frente: Jr. Wagner, con 7.40 m. 

• Lado Derecho:  Propiedad de Terceros, con 19.40 m. 

• Lado Izquierdo:  En 3 tramos: 

  1. Propiedad de Terceros, con 5.00 m. 

  2. Propiedad de Terceros, con 1.40 m. 

  3. Propiedad de Terceros, con 14.40 m. 

• Fondo:  Propiedad de Terceros, con 8.60 m. 

Los linderos encierran un área de 165.50 m2 

Predio 2: Jr. José Santiago Wagner 2848-2850 

Según Partida Registral N° 47194857 

• Frente: Jr. Wagner, con 5.10 m. 

• Lado Derecho:  En 5 tramos: 
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  1. Propiedad de Terceros, con 5.00 m. 

  2. Propiedad de Terceros, con 1.40 m. 

  3. Propiedad de Terceros, con 14.40 m. 

  4. Propiedad de Terceros, con 8.60 m. 

  5. Propiedad de Terceros, con 15.60 m. 

• Lado Izquierdo:  Propiedad de Terceros, con 35.00 m. 

• Fondo:  Propiedad de Terceros, con 12.50 m. 

Los linderos encierran un área de 272.00 m2 

Al acumularse los predios 1 y 2, resultarían en un único predio con las 
siguientes medidas perimétricas (ver anexo 1): 

• Frente: Jr. Wagner, con 12.50 m. 

• Lado Derecho:  Propiedad de Terceros, con 35.00 m. 

• Lado Izquierdo:  Propiedad de Terceros, con 35.00 m. 

• Fondo:  Propiedad de Terceros, con 12.50 m. 

Los linderos encerrarían un área de 437.50 m2 

2. Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

Según Certificado de Parámetros Urbanísticos Nº 457-2022-MPL-
GDUA/SGOPHU (ver anexo 2), la Ordenanza Nº 2361-2021-MML, que 
regula la ejecución de proyectos de habilitación urbana y edificación para 
vivienda de interés social en la provincia de Lima, es aplicable al predio por 
lo cual este anteproyecto se acoge a la misma, de lo cual se tienen los 
siguientes parámetros urbanísticos: 

• Área de Tratamiento Normativo:  II 

• Zonificación:  RDM 

• Frente Normativo:  10.00 m 

• Área Normativa: (Multifamiliar) 300.00 m2 

• Usos Permitidos: Unifamiliar y Multifamiliar 

• Altura de Edificación:  7 pisos = 21 m 
  Semisótano = 1.5 m 
  = 22.5 m 

 

• Área libre:  30%  
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• Retiros:  Frente a Jr. Wagner: 3,00 m 

• Estacionamientos:  Vivienda:1 est. c/ 3 viv = 30/3 
= 10 estacionamientos 

• Densidad:  2100 hab/Ha 

3. Del Anteproyecto 

• Área de Tratamiento Normativo:  II 

• Zonificación:  RDM 

• Frente:  Frente a Jr. Wagner: 12,50 m 

• Área: 437.50 m2 

• Uso: Unifamiliar/Multifamiliar 

• Altura de Edificación:  22.50 m 

• Área libre:  29.52%  

• Retiros:  Frente a Jr. Wagner: 3,00 m 

• Estacionamientos:  22 estacionamientos para 30 viviendas 

• Densidad:  2035 hab/Ha 

4. Sustento de Altura de Edificación 

La altura normativa según la Ordenanza Nº 2361-2021-MML para terrenos 
RDM con frente a calle es de 7 Pisos. 

Según establecen los Oficios N°352-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 
(ver anexo 3) y N°578-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU (ver anexo 4), 
esto permite una altura máxima de edificación de 22.50 m y esta altura 
máxima de edificación no incluye parapetos de azotea, en concordancia 
con lo establecido por el RNE. 

Este anteproyecto propone una altura de edificación de 22.50 m, 
cumpliendo con la normativa aplicable.  

5. Sustento de iluminación y ventilación de ambientes mediante pozos de luz 

El anteproyecto cuenta con 3 pozos mediante los cuales resuelve la 
iluminación de aquellos ambientes que no pueden iluminar hacia la 
fachada. Sus dimensiones se sustentan en los siguientes cálculos: 

Pozo 1 

Consta de 2 Tramos: 
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El Tramo 1 llega hasta el parapeto de las terrazas del piso 7, con una altura 
de 16.95 m. Hacia ambos lados del pozo ventilan ambientes tipo A, por lo 
cual el cálculo es el siguiente: 

16.95 m – 1.00 m = 15.95 m 

15.95 x 30% = 4.785 m 

Área Requerida Pozo 1 Tramo 1 = 4.785 m x 4.785 m = 22.89 m2 

Área Propuesta Pozo 1 Tramo 1 = 4.550 m x 5.500 m = 25.025 m2 

4.550 m = 4.785 m – 4.91 % OK 

El Tramo 2 llega hasta el parapeto de las jardineras de la azotea, con una 
altura de 21.70 m. Hacia ambos lados del pozo ventilan ambientes tipo A, 
por lo cual el cálculo es el siguiente: 

21.70 m – 1.00 m = 20.70 m 

(18.00 x 30%) + (2.70 m x 15%) = 5.805 m 

Área Requerida Pozo 1 Tramo 2 = 5.805 m x 5.805 m = 33.70 m2 

Área Propuesta Pozo 1 Tramo 2 = 5.610 m x 6.010 m = 25.025 m2 

5.610 m = 5.805 m – 3.36 % OK 

Pozo 2 

Su parapeto más bajo corresponde al sardinel de las terrazas de la azotea, 
con una altura de 21.35. Solo ventilan ambientes hacia un lado del pozo, 
los que son del tipo A, por lo cual el cálculo es el siguiente: 

21.35 m – 1.00 m = 20.35 m 

(18.00 x 30%) + (2.35 m x 15%) = 5.753 m 

Área Requerida Pozo 2 = 2.877 m x 5.753 m = 16.551 m2 

Área Propuesta Pozo 2 = 3.550 m x 7.550 m = 26.803 m2 OK 

Pozo 3 

Su parapeto más bajo corresponde al sardinel de las terrazas de la azotea, 
con una altura de 21.35. Solo ventilan ambientes hacia un lado del pozo, 
los que son del tipo A, por lo cual el cálculo es el siguiente: 

21.35 m – 1.00 m = 20.35 m 

(18.00 x 30%) + (2.35 m x 15%) = 5.753 m 

Área Requerida Pozo 2 = 2.877 m x 5.753 m = 16.551 m2 
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Área Propuesta Pozo 2 = 3.450 m x 7.550 m = 26.048 m2 OK 

6. Cálculo y Distribución de Estacionamientos 

• Estacionamientos Vehiculares 

Los estacionamientos para vivienda han sido proyectados en los 03 
sótanos, se ingresa por una rampa de 3.20 m de ancho que está 
ubicada en la Jr. Wagner. Según el Artículo 05° inciso 5.2) de la 
ordenanza Nº 2361-2021-MML indica lo siguiente “…Para los 
proyectos de edificación se requiere como mínimo un (01) 
estacionamiento por cada tres (03) unidades de vivienda…”. El 
anteproyecto se ampara de este artículo para establecer el 
requerimiento de estacionamientos en razón de 01 estacionamiento 
por cada 03 unidades de vivienda = 30/3 = 10 unidades. 

El anteproyecto desarrollado contempla 22 estacionamientos para 
vivienda: 

Nivel o Piso Cantidad Uso 

1° Sótano 8 Vivienda 

2° Sótano 9 Vivienda 

3° Sótano 5 Vivienda 

 

• Estacionamientos de Bicicletas 

Los estacionamientos de bicicletas han sido proyectados en patio 
del primer nivel y zonas comunes de los sótanos. La dotación se 
calcula según lo indicado en el Artículo 05° inciso 5.2) de la 
ordenanza Nº 2361-2021-MML indica lo siguiente “…Además, las 
edificaciones multifamiliares o conjuntos residenciales deben 
proveer como mínimo un estacionamiento para bicicleta por cada 
unidad de vivienda...”.  

El anteproyecto en consulta plantea 30 espacios de bicicleta, 11 en 
el patio del primer nivel, 10 en el área común del sótano 1 y 9 en el 
área común del sótano 2 para las 30 unidades de vivienda. 

7. Descripción de la Distribución: 

• De los Sótanos 

i. 1° Piso NPT ±0.00: Se encuentra el acceso peatonal y 
vehicular desde el Jr. Wagner.  

ii. 1° Sótano NPT -1.58 y -3.26: Vehicularmente se accede 
desde el exterior, por el Jr. Wagner, mediante una rampa. 
Peatonalmente, se accede por medio de los ascensores y la 
escalera de evacuación que va desde el último sótano hasta 
el piso 8. Cuenta con espacio para 8 estacionamientos 
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vehiculares (numerados del 01 al 08), 01 cuarto de Acopio de 
basura para vivienda, 02 closets vinculados a los 
estacionamientos 1 y 4 respectivamente y espacios de 
estacionamientos para 10 bicicletas. Tiene un área techada 
de 517.12m2. 

iii. 2° Sótano NPT –4.46 y -5.94: Vehicularmente, se accede 
desde el nivel superior mediante una rampa. Peatonalmente, 
se accede desde los ascensores y la escalera. Cuenta con 
espacio para 9 estacionamientos vehiculares (numerados del 
09 al 17), 02 closets vinculados a los estacionamientos 9 y 13 
respectivamente, y espacios de estacionamientos para 09 
bicicletas. Tiene un área techada de 517.93m2. 

iv. 3° Sótano NPT -7.34 y -8.62: Vehicularmente, se accede 
desde el nivel superior mediante una rampa. Peatonalmente, 
se accede desde los ascensores y la escalera. Cuenta con 
espacio para 5 estacionamientos vehiculares (numerados del 
18 al 22), 01 closet vinculado al estacionamiento 18, el cuarto 
de bombas, la cisterna de agua de uso doméstico y la 
cisterna de agua contra incendios. Tiene un área techada de 
517.93m2. 

• De los Niveles de Vivienda 

Son 8 pisos destinados al uso de vivienda, los cuales contienen 30 
unidades, según el siguiente detalle. 

Nº de Dormitorios N° de Departamentos 

1 dormitorio 2 

2 dormitorios 27 

3 dormitorios 1 

Total  30 

 

i. Piso 1° Nivel +1.30: Se accede desde la vía pública mediante 
escaleras y plataforma para discapacitados hacia el lobby que 
deriva a un pasadizo desde el cual se accede al SSHH para 
la guardianía, al patio de estacionamiento de bicicletas con 
espacio para 11 bicicletas, al hall de ascensores, a la 
escalera de evacuación, y a 02 departamentos. 

1. 101: Departamento de 3 dormitorios – Sala, comedor, 
kitchenette, cuarto de lavado, baño común (inodoro, y 
lavatorio), hall, dormitorio 1 con walk-in closet y baño, 
dormitorio 2 con walk-in closet y baño, y dormitorio 3 
con baño. 

2. 102: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
kitchenette, cuarto de lavado, baño común (inodoro, y 
lavatorio), dormitorio 1 con walk-in closet y baño, y 
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dormitorio 2 con baño. Desde la Sala se accede a una 
terraza anterior con jardín. Desde el Dormitorio 1 se 
accede a una terraza posterior con jardín. 

ii. Piso 2° al 6° (Planta típica) Niveles: +3.95, +6.60, +9.25, 
+11.90 y +14.55: A estos niveles se accede mediante el hall 
de ascensores y por medio de la escalera de evacuación. Se 
ubican 04 departamentos por nivel a los cuales se accede 
mediante el pasadizo común y cuentan con los siguientes 
ambientes: 

1. 201-601: Departamento de 2 dormitorios – Sala, 
comedor, kitchenette, cuarto de lavado, baño común 
(inodoro, lavatorio y ducha), dormitorio 1 con baño y 
terraza, y dormitorio 2. 

2. 202-1202: Departamento de 2 dormitorios – Sala, 
comedor, kitchenette, cuarto de lavado, baño común 
(inodoro, lavatorio y ducha), dormitorio 1 con terraza y 
dormitorio 2. 

3. 203-1203: Departamento de 2 dormitorios – Sala, 
comedor, balcón, kitchenette, cuarto de lavado, baño 
común (inodoro, lavatorio y ducha), dormitorio 1 con 
baño, dormitorio 2 con terraza y estudio. 

4. 204-1204: Departamento de 2 dormitorios – Sala, 
comedor, balcón, kitchenette, cuarto de lavado, baño 
común (inodoro y lavatorio), baño común (inodoro, 
lavatorio y ducha), dormitorio 1 con walk-in closet y 
baño, dormitorio 2 y estudio. 

iii. Piso 7° Nivel +17.20: A este nivel se accede mediante el hall 
de ascensores y por medio de la escalera de evacuación. Se 
ubican 04 departamentos en este nivel, a los cuales se 
accede mediante el pasadizo común y cuentan con los 
siguientes ambientes: 

1. 701: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
kitchenette, cuarto de lavado, baño común (inodoro, 
lavatorio y ducha), dormitorio 1 con baño y terraza, y 
dormitorio 2. 

2. 702: Departamento de 1 dormitorio – Sala, kitchenette, 
cuarto de lavado, baño común (inodoro, lavatorio y 
ducha), dormitorio 1. Desde la Sala y el Dormitorio 1 se 
accede a una terraza. 

3. 703: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
balcón, kitchenette, cuarto de lavado, baño común 
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(inodoro, lavatorio y ducha), dormitorio 1 con baño, 
dormitorio 2 con terraza, y estudio. 

4. 704: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
balcón, kitchenette, cuarto de lavado, baño común 
(inodoro y lavatorio), baño común (inodoro, lavatorio y 
ducha), dormitorio 1 con walk-in closet y baño, 
dormitorio 2 y estudio. 

iv. Piso 8° Nivel +19.85: A este nivel se accede mediante el hall 
de ascensores y por medio de la escalera de evacuación. 
Tiene una escalera de gato para acceso al área de techo 
técnico en la azotea. Se ubican también 04 departamentos 
tipo dúplex en este nivel, a cuyos primeros niveles se accede 
mediante el pasadizo común y cuentan con los siguientes 
ambientes: 

1. 801: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
kitchenette, baño común (inodoro, lavatorio y ducha), 
dormitorio 1 con baño y terraza, dormitorio 2 y escalera 
de acceso a segundo nivel de departamento. 

2. 802: Departamento de 1 dormitorio – Sala, kitchenette, 
baño común (inodoro, lavatorio y ducha), dormitorio 1 y 
escalera de acceso a segundo nivel de departamento. 

3. 803: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
balcón, kitchenette, baño común (inodoro, lavatorio y 
ducha), dormitorio 1 con baño, dormitorio 2 con 
terraza, estudio y escalera de acceso a segundo nivel 
de departamento. 

4. 804: Departamento de 2 dormitorios – Sala, comedor, 
balcón, kitchenette, baño común (inodoro y lavatorio), 
dormitorio 1 con walk-in closet y baño, dormitorio 2 con 
baño y escalera de acceso a segundo nivel de 
departamento. 

v. Azotea Nivel +22.50: Este nivel contiene el área de techo 
técnico, al cual se accede mediante una escalera de gato, y 
también contiene lo segundos niveles de los 04 
departamentos del Piso 8, a los cuales se accede desde los 
primeros niveles de cada departamento respectivamente: 

1. 801: Escalera de acceso desde primer nivel de 
departamento, sala, Baño Común (inodoro y lavatorio), 
gimnasio con baño, patio lavandería con jardín, y 
terraza con jardín. 
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2. 802: Escalera de acceso desde primer nivel de 
departamento, vestíbulo, closet de lavado, gimnasio 
con baño, y terraza con jardín. 

3. 803: Escalera de acceso desde primer nivel de 
departamento, sala, gimnasio con baño, terraza con 
jardín, y patio lavandería con jardín. 

4. 804: De Escalera de acceso desde primer nivel de 
departamento, sala, baño común (inodoro y lavatorio), 
gimnasio con depósito y baño, terraza anterior con 
jardín, terraza posterior con jardín, y patio lavandería. 

8. Cuarto de Basura: 

Según RNE, Las dimensiones de los ambientes para disposición de 
residuos sólidos son las resultantes del cálculo de los requerimientos de los 
ocupantes de la edificación, para un día de generación de residuos. La 
generación diaria promedio de residuos sólidos es de 0.004 m3 (4 litros) 
por habitante. 

Según el cálculo del aforo tenemos 89 habitantes dentro del edificio 
multifamiliar. 

Entonces según el cálculo: 

   89 hab. x 4 lts. = 356 lts/hab. 

El volumen requerido mínimo de almacenamiento es de 356 lts/día. De 
igual manera, se tiene que considerar una propuesta que incluya la 
segregación de residuos sólidos por tipo. Por lo que, para el anteproyecto 
se ha previsto espacio para 3 contenedores de basura, para residuos 
sólidos; vidrios y papel y cartón, con capacidad de 240 lts cada uno, 
obteniendo un total de 720 lts/día, cumpliendo así con lo requerido por el 
RNE. 

9. Capacidad y número de ascensores 

Conforme a lo dispuesto en la norma EM.070, se consideran para el 
cálculo 82 personas, y un ascensor con capacidad para 8 personas por 
viaje. Se están considerando un total de 11 niveles correspondientes a los 
8 pisos de vivienda y 3 sótanos a los que sirve con una distancia vertical de 
recorrido de 27.19 m desde el Sótano 3 hasta el Piso 8. 

De acuerdo al cálculo efectuado se determina que tanto el intervalo de 
espera como la capacidad de transporte de personas en 5 minutos 
cumplen con la norma señalada (ver anexo 5). 

10. Cálculo de Áreas en Azotea: 

En los siguientes cuadros se presenta el cálculo correspondiente al 
anteproyecto propuesto: 
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CÁLCULO DE ÁREA TECHADA EN AZOTEA 

Tipo Área Porcentaje 

Área Ocupada en Azotea 294.71 100.00% 

Área Techada Máxima en Azotea 147.36 50.00% 

Área Techada Propuesta en Azotea 147.31 49.98% 

Área Ocupada no Techada en Azotea 147.74 50.02% 

 

CÁLCULO DE ÁREAS VERDES EN AZOTEA 

Tipo Área Porcentaje 

Área Ocupada no Techada en Azotea 147.74 100.00% 

Área Mínima para Áreas Verdes en Azotea 44.32 30.00% 

Área Propuesta para Áreas Verdes en 
Azotea 

44.62 30.20% 

 
En los cuadros se aprecia que se está cumpliendo tanto con el área 
techada máxima como con el 30% del área libre con tratamiento de área 
verde según lo señalado en la normativa (ver anexo 6) 

11. Sistema Constructivo y Acabados: 

La estructura del edificio será de tipo aporticada de concreto armado y 
losas aligeradas. La tabiquería será de ladrillo tarrajeado o solaqueado. 

Los acabados serán: Puertas de madera tratada, contraplacadas, acabadas con 
pintura al duco. Ventanas y mamparas con marco de aluminio color natural. Papel 
mural. Pisos laminados en sala, comedor y dormitorios; y de porcelanato en 
cocinas y baños. Enchapes de mayólica en baños y cocinas, con sanitarios y 
grifería nacional. Muebles de cocina de tableros aglomerados con revestimiento 
de melamine. 

12. Área Techada: 

El anteproyecto se resuelve en un total de 3716 m2 de área techada, 
distribuida de la siguiente manera:  

Nº Piso Área (m2) 
Sótano 3 306.01 
Sótano 2 431.16 
Sótano 1 407.30 
1º 308.33 
2º 304.71 
3º 304.71 
4º 304.71 
5º 304.71 
6º 304.71 
7º 296.17 
8º 296.17 
Azotea 147.31 
Total 3716 
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13. Costo de la Edificación  

Tomando en consideración, el cuadro de Valores Unitarios Oficiales para la 
Costa, al mes de diciembre de 2022 (ver anexo 7), se han considerado las 
siguientes categorías y valores respectivos: 

 

Nº Piso Categoría Área (m2) Valor Unitario ® Total 

Sótano 3 b c h f f b a 306.01  S/          1,152.35  1  S/        352,630.62  
Sótano 2 b c h f f b a 431.16  S/          1,152.35  1  S/        496,847.23  

Sótano 1 b c h f f b a 407.3  S/          1,152.35  1  S/        469,352.16  

1º b c d d f b a 308.33  S/          1,268.56  1  S/        391,135.10  

2º b c d d f b a 304.71  S/          1,268.56  1  S/        386,542.92  

3º b c d d f b a 304.71  S/          1,268.56  1  S/        386,542.92  

4º b c d d f b a 304.71  S/          1,268.56  1  S/        386,542.92  

5º b c d d f b a 304.71  S/          1,268.56  1.05  S/        405,870.06  

6º b c d d f b a 304.71  S/          1,268.56  1.05  S/        405,870.06  

7º b c d d f b a 296.17  S/          1,268.56  1.05  S/        394,494.89  

8º b c d d f b a 296.17  S/          1,268.56  1.05  S/        394,494.89  

Azotea b c d d f b a 147.31  S/          1,268.56  1.05  S/        196,215.15  

TOTAL AREA 3716 VALOR DE LA OBRA  S/     4,666,538.91  

                COSTO UNITARIO  S/            1,255.80  

 

 

Son: Cuatro millones, seiscientos sesenta y seis mil, quinientos treinta y 
ocho con 91/100 soles. 

 

 

 

 

Arq. Kerly Verástegui Llanque 

CAP 25196 
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ANEXO 1: ÁREA Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS 



Página 14 de 26 

 

ANEXO 2: CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANOS  
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ANEXO 3: OFICIO N° 352-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV  
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ANEXO 4: OFICIO N° 578-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU  
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ANEXO 5: CÁLCULO DE ASCENSOR 
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ANEXO 6: CÁLCULO DE ÁREAS EN AZOTEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Ocupada no Techada en Azotea = 147.74 m2 

 
Área Techada Propuesta en Azotea = 147.31 m2 
 
Área Propuesta para Áreas Verdes en Azotea = 44.62 m2 
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ANEXO 7: CUADRO DE VALORES UNITARIOS  

 

 


